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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
$£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas. I
• 6 id. í

Numero suelto, 2 5 céntimos. j
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 25 céntimos por línea. |

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 
aSn 4“?®?'’* “*?**%*»  promulgación el día en que termine la inser- 
olon de la ley en la Gaceta.

* de comunicación estaban por lo 
1 tanto, muy lejos de ser fáciles, 

económicos y rápidos. Un año de 
escasez representaba entonces 
para los agricultores la falta de 

. semilla para verificar la siembra 
y aun para atender á su manu
tención, y en las mencionadas 
circunstancias estosignificaba un 
conflicto dé muy difícil solución, 
porque los transportes á grandes 
distancias planteaban en aquellos 
tiempos un problema insoluble 

' en el terreno económico. Enlon- 
j ces estaba pl finamente justificada 
¡ la existencia de las semillas en 

estos establecimientos. Era una 
í necesidad impuesta por el estado 

progresivo de la época, era un 
medio seguro de evitar graves 
males y de atender à una agri
cultura pobre, rutinaria y sin 
medios de vida, puesto que le fal
taban para su desenvolvimiento 
las industrias que á ella contri
buyen y que de ella se derivan, 
y carecía al propio tiempo del 
movimiento comercial necesario 
para su prosperidad. Hpy han va
riado por completo las causas que 
abonaban esta forma de auxilio, y 
pre ten dorsostfinerla es desconocer 
por completo la .situación econó
mica de los pueblos, sus necesi
dades y las conveniencias de los 
intereses agrícolas fiel país,

(Articulo 2,^ del Código Civil vigente.)
«.t^ïS^’**^?**  "^r. ’"^ ’’“'"■“ Alcaldes y Secretarios reoiban 

I Î.!™k o ^^ dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de 003- 
I lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i PUNTO DE SUSCRIPCION 
i ----------
i En la Contaduría de la Excelen- 
i tisima Diputación provincial de Va- 
1 Uadolid, Palacio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios se 
: servirán prévit) pago.

^airt® oílclsbl

RSBIKU BSI COSSB CE »iMS]¡iA
--- ---------------

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

Re igual beneficio disfru
tan en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
Eamilia.

{Gaceta del 16 de Julio de 1907).

NúM. 1.680.

Wiemo cínl de Iii pmiieii
SECRETARÍA.

Negociado 3,®—Vigilancia.
ClSOULAK NÚMERO 101.

Según me participa el Alcalde 
*̂̂  Becilla de Valderaduey, el día 
®cho del actual desapareció do la 
*’^®a de la vecina de dicho pue
blo Florencia Viilagrá, Toribio 
V9rnandez Madrigal, y cuyas se- 
^®8 se expresan á continuación; 
^fdeno á los señores Alcaldes de 
^provincia, Guardia civil y de- 

“^^s dependientes de mi auto- 
J*̂ad,  procedan á la busca y de- 
^t^cion de dicho sujeto, ponién- 
°‘®á disposición del ya citado 

^'®alde de Becilla.
Valladolid 16 de Julio de 1907. 

£1 Gobernador interino, 

©m ^Ittw.

Señas.
Edad 40 años, estado soltero, 

estatura baja, pelo negro, nariz 
regular, boca grande, barba po
ca, viste chaqueta de paño alis
tada, pantalón de pana negra 
alistada, zapato gordo cubacho- 
lado y serrado el tacón, boina 
sin visera, señas particulares: ha
bla zazo, dentadura grande y la
bios abultados.

NúM. 1.641.

(¡«biernti civil de lo. ' '
Servicio agronómico.

ANUNCIO. í

Según providencia de este Go- ' 
bierno publicada en los Sotetines 
oficiales números 124, 125 y 126, ’ 
correspondientes respectivameu’ ' 
tea los días 5, 6 y 7 de Junio 
último, las operaciones del des- ■ 
linde de las servidumbres pecua- I 
rías del término de Melgar de 

1’ Arriba, debieran dar principio el 
dia 20 del actual; paro accedien
do á las razones muy atendibles 

¿ expuestas por el Alcalde de aque- 
j 11a villa, he acordado aplazar la 
j ejecución del referido deslinde 
| para que dé principio el día tres 
5 de Septiembre próximo venidero, ' 
i por el sitio designado en el refe

rido anuncio.
Lo que se hace público por | 

medio de este anuncio para cono- j 
cimiento de todos los interesados. | 

Valladolid 12 de Julio de 1907.
£/ Gobernador, 1

^Ifreh» ^arabíbi Ihrtíiif^,- *

ÁDfflSTMhEmiL
.«Hsmao DE KIIKITO.

Delegación Regia de Pósitos.

CIRCULAR

Esta Delegación Regia se halla 
persuadida de que la conversion 
á metálico de todos los valores 
con que cuentan los Pósitos ha
brá de reportar seguros bene
ficios á estos establecimientos, 
tanto en el orden económico 
como en el orden administrativo. 
Ni la idea es nueva, ni el propó
sito desconocido, ni la finalidad 
dudosa, porque mucho tiempo 
hace que se estudia con deteni 
miento y se solicita con verdade
ro empeño,la adopción de proce
dimientos para llegar á unificar 
el caudal de los Pósitos, realizan
do de este modo una medida que 
por lo que tiene de científica, de 
oportuna y de beneficiosa es acep- j 
tafia hoy, sin reservas fie ningún : 
género, por economistas, sociólo- j 
gos y agricultores. Datos exis- i 
ten en esta Delegación Regia j 
que fiemuestran lo expuesto. Con 1 
argumentos muy atendibles soli- j 
citan frecuentemente los pueblos 
la conversion à metálico fie las j 
semillas que existen en paneras; 
muchas fie las extinguidas Comi
siones permanentes han a'^oyado 
este criterio en repetidas ocasio
nes, y este Centro, en varios ca
sos, se ha visto en la necesidad 
de tornar rápidos acuerdos en este

Î sentido, en evitación de pérdidas 
importantes para el caudal de los 
Pósitos.

j Hubo un tiempo en que las vías 
1 férreas no existían, las carreteras 
’ eran muy escasas y los medios
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Destruido estearcaísmoy trans
formado en' metálico el grano de 
los Pósitos, desaparecerían sega- ' 
ramente muchas anomalías, tan 
conocidas como difíciles de evi- • 
tar; se suprimirían los gastos de = 
medición, traspaleo y otros que ¡ 
origina la conservación de los 
granos; no sufriría pérdidas el 
caudal de los Pósitos con las । 
mermas á que por causas diferen- j 
tes se hallan expuestas las serai- 
llas; se conocería de un modo ’ 
exacto y se fijaría el capital de 
estos establecimientos, depon- : 
diente en la actualidad del pre
cio á que se cotizan los granos; 
no existiría el peligro del abuso 
que puede coraeterse reintegran
do las cantidades tomadas en pro
ductos de inferior calidad, y se 
aumentaría el capital activo de 
que hoy disponen con la venta dé 
los inmuebles que se utilizan pa
ra graneros.

Las faenas de escarda, recolec
ción y barbechera; la adquisición 
de máquinas, de abonos, de ani 
males de renta y de trabajo; la 
reparación de carros, arados y 
atalajes, y otras muchas atencio-

de los Pósitos es, pues, una nece
sidad sentida y reclamada por la

nes indispensables en cualquier 
explotación rural, sea cual fuere 
su importancia, no es posible sa- i 
tisfacerla con semillas, á menos 
que el labrador hiciese por cuen
ta propia la metalización de ella, 
como en la actualidad sucede, 
originándosele las molestias y los 
quebrantos que en muchos casos 
se derivan de esta operación.

Los Pósitos, por otra parte, con 
su organización actual, no pue
den atender en muchos C3S(íS 
más que al agricultor que se de
dica al cultivo de cereales, pres
cindiendo dei viticultor, del hor
telano, del olivarero, de los que 
explotan pequeñas industrias ru- j 
rales, de los que viven del cam
po, en fin, sin que consagren sus | 
trabajos y sus aptitudes á aquella 1 
producción, y para los cuales el j 
trigo ó el centeno no tiene apli- j 
cacion directa ni otro valor posi- 5 
tivo que el precio que alcance la j 
semilla en el mercado.

Con metálico puede el agricul- | 
tor evolucionar en sentido pro- » 
gresivo, llevar á las fincas que 1 
cultiva esos adelantos que se tra- , 
ducen en ventajas económicas j 
indiscutibles, mejorar y aumen- < 
tar la producción, subvenir, por í 
lo tanto, más holgadamente á to- 1 
das sus necesidades y contribuir j 
de este modo al desarrollo de la 1 
riqueza nacional. ¡

I^a transformación del caudal

opinión pública y, muy princi-’ 
palmente, por las exigencias de 
nuestra agricultura, y hay que 
llegar á ella, empezando por me
talizar las semillas, y continuaría 
realizando esta operación con el 
papel del Estado que poseen es
tos establecimientos, con los cen
sos á su favor, con las fincas rús
ticas y urbanas que forman el 
patrimonio de muchos y con la 
liquidación de los créditos que 
poseen contra el Estado, la pro
vincia y los municipios.

Que la importancia de esta la
bor es grande, nadie puede du
darlo; pero esta Delegación Regia 
abriga la seguridad de que el ce
lo de las Secciones provinciales 
de Pósitos, el convencimiento de 
los pueblos de que con ella se de
fienden sus intereses y los indis
cutibles beneficios que ha de re
portar á las clases agrioultoras 
hará que todos coadyuven á esta 
empresa, que si ofrece dificulta
des materiales en algunas pro
vincias por el crecido caudal que 
hay que transformar, serán supe
radas en un plazo relativamente

medios do acción que están á su 
alcance, el total reintegro del ca
pital que posee el Pósito para ob- 
teuerlo dentro del período volun
tario. Transcurrido éste procede
rán por la vía de apremio contra 
los deudores morosos á fin de 
obligarles al pago, siendo obliga
torio que el día 31 de Octubre 
próximo se halle en paneras y 
arcas el caudal que el Pósito re-
presente, 

2? Una vez verificado el
reintegro del capital del Pósito, 
tanto de la especie como del me
tálico, se dará conocimiento al 
Jefe de la Sección provincial, 
acompañando certificaciones du
plicadas, expedidas por el Alcal
de, Depositario y Secretario, en 
las cuales se harán constar las 
cantidades que en semillas y en 
metálico hubiere en paneras y 
arcas en la fecha mencionada,

S.’' No podrán acordarso nue
vos préstamos en metálico hasta

breve, porque este Centro lampo- । 
co ha de escatimar para la realiza- 
cion de tal propósito ni energías, 
ni recursos, ni actividadess. ;

Es, pues, de todo punto nece-

c) La subasta se celebrará 
ante el Alcalde, el Síndico, el 
Depositario y el Secretario del 
Ayuntamiento. En el caso de 
que el Delegado Regio, á pro
puesta del Ingeniero de la Sec
ción provincial de Pósitos, creye
re oportuno nombrar un Subde
legado de visita, ésteTuncionario 
presidirá el acto.

<7) Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
haber hecho el depósito del 5 por 
100 del importe total de la ena
jenación, tomando por basa el 
precio medio, antes indicado.

e) La venta se hará á riesgo 
y ventura del rematante, sin que 
por ninguna causa pueda pedir 
alteración de precio ó rescision.

/) El adjudicatario pagará el 
precio íntegro de la compra den
tro de los tres días siguientes á la 

1 fecha en que se hubiera hecho el 
remate, sin cuyo pago previo no 

•podrá retirar de la panera la es-
justificar el total reintegro ó co- 1 pecie adquirida, 
bro de todas las deudas, ó el era- | ^) La falta de cumplimiento
bargo de bienes suficientes de los 
morosos para cumplir con la obii-
gaciou contraída. Realizada de
este modo la liquidación. ei

de Îa coudicion antes expresada 
producirá la pérdida de la fianza 
prestada para optar á la subasta.

Ayuntamiento lo pondrá en co
nocimiento do la Sección corres
pondiente,á fin de que,practicada 
la oportuna visita de inspección, 
pueda otra vez el Pósito entrar 
en el ejercicio de las funcionessario que consagre usted à este

servicio una excepcional diligen- ’ que le son propias, 
cía, que, ateniéndose á ias bases 
queá continuación se determinan 
comience desdo luego á desarro
llar una gestion constante y efi-

4." Queda asimismo termi-
' nantemente prohibido que las 

Corporaciones municipalesaouer-

caz; que forme allí donde fuera j 
preciso ese ambiente, esa atmósfe- ; 
ra,que tantas dificultades salva y 1 
tantos problemas resuelve y tan
tos coufiictos evita, y que, firme ,
y prudente, previsor y enérgico, 
lleve á cumplido término esta im
portante reforma. Y con ella el 
funcionamiento de los Pósitos se
rá normal; sus capitales, una ver
dad económica,en vez de ser, co- 
mo en muchas ocasiones sucede, 

i un artificio numérico; sus medios 
! de acción, más decisivos y más 
í prácticos; su administración,más 
> regular; su vida, más próspera. 
; Estas consideraciones y otras 
■ muchas que no pasarán segura- 
1 mente desapercioidas á usted han 
¡ movido á esta Delegación Regia 
! á.dictar las siguientes bases para 
1 llevar á cabo la metalización del 
j caudal de los Pósitos:
j 1.^ En la próxima recolección 
f gestionarán las Corporaciones 
, municipales, empleando todos loa

den ninguna ciase de reparto de 
las semiiias, las cuales se conver
tirán á metálico obligatoriamen
te á partir del 31 de Octubre pró
ximo, ateniéndose á las siguien
tes prescripciones:

«) La enajenación de los gra
nos se hará en pública subusta, 
anunciándose con antelación de 
quince días en el Boíetin oficial.

i de la pioviuciay por medio de 
í edictos en los pueblos limítrofes 
' á aquellos en que dicho acto se 
’ verifique,
1 6) El tipo para la subasta será
: el precio medio que tuviese la es- 
1 pecio en el mercado del pueblo 

donde se efectúe, ó en el más in- 
: mediato, en el día anterior ai en 
' que aquella se verifique, debien- 
í do referirse dicho precio á unida 
1 des de peso. Se unirá al expedien- 
j te una certificación en la que se 
i haga constar la tasación do las se- 
Í millas en las expresadas condicio- 
S nes y el número del Boletín ofi

dal en que se anuncie la subasta.

5.® Las Secciones provinciales 
do Pósitos darán cuenta á esta 
Delegación Regia, con quince 
días de anticipación, de las subas
tas que hayan de verificarse, 
acompañando un ejemplar de! 
Boletín en que se hubiera anun
ciado, y al propio tiempo una re
lación en la que conste el precio 
medio de los granos en la última 
semana en los distintos partidos 
judiciales de la provincia.

fi.** Los pueblos que desde lue
go desearan metalizar las exis
tencias que en la actualidad tu
vieran en paneras podrán haeerlo 
incoando al efecto el oportuno 
expediente, en armonía con lo 
preceptuado en las presentes 
bases.

7.*^ Verificada la subasta so 
remitirá á la Delegación Regia, 
para su examen, el expediento 
de la misma informato por el > 
fe de la Sección correspondiente, 
con objeto de conocer si el acto 
mencionado se verificó con arre* 
glo á lo dispuesto, ó en él se co* 
metió alguna falta de la cual 90 
derivasen responsabilidades.

8.*^ La revision de estos expO' 
dientes se hará necesariamento 
dentro de los diez días siguiente® 
al en que hubo de celebrarse h 
subasta, para lo cual los Alcaldo® 
los remitirán el mismo día en q^®
61 pago se efectúe á la sección 
provincial correspondiente, y ^'

6
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cho Centro à esta Delegación Re 
gia con su dictarnen, dos días 
después de obrar en su poder.

9? Cuando el valor de la se
milla vendida no fuera superior á 
1:000 pesetas, el Ingeniero Jefe 
de la Sección provincial de Pósi
tos hará la mencionada revision 
sin necesidad de remitirlo á este 
Centro; pero si de su estudio de
dujera alguna falta, la pondrá en 
conocimiento de la Delegación 
Regia para los efectos que proce
diesen.

10. Todo deudor al Pósito que 
hubiera obtenido el préstamo en 
semilla podri pagar en metálico, 
vaiorándose aquélla por el Ayun
tamiento al precio medió que tu
viese en el mercado del pueblo ó 
en el más próximo el día anterior 
á la entrega. Del reintegro hecho 
en esta forma se dará cuenta in
mediata por el Ayuntamiento al 
Jefe de la Sección correspondien
te, y éste, semanalmente, pondrá 
en conocimiento de la Delega
ción Regia las operaciones de es
ta clase que se hubieren reali
zado.

11. De toda lesión que resul
tase para los intereses del Pósito 
por falla del cumplimiento es
tricto de lo ordenado en la pre 
sente circular serán responsables 
sus administradores en la parte 
que á ellos incumbiera, los cua
les satisfarán de su peculio parti
cular, una vez probada su culpa
bilidad, las cantidades en que 
resultase perjudicado el estableci
miento.

Si de los hechos resultase, en 
concepto de esta Delegación Re
gla, algún indicio de responsabi
lidad criminal, se pasará además 
d tanto de culpa à los Tribunales 
de Justicia para que persigan á 
los culpables.

12. Verificada que sea la me
talización de las semillas se dic
tarán las oportunas disposiciones 
para la transformación de los de- 
tnás bienes que forman el caudal 
do los Pósitos.

Sobre las bases referidas se ha 
do con vertir á metálico el capital 
de que disponen estos establecí- 
talentos; y como quiera que toda 
'’oforma profunda y transcenden- 
1^1 necesita de una preparación 
conveniente para que resulte vir- 
’^osa, fácil y segura, la Delega- 
®tou Regia ha creído oportuno 
publicar esta circular con sus- 
attente anticipación á fin dé que 

el lapso de tiempo que media 
^®de la fecha hasta su cumplí 

®^l6Qlo puedan los pueblos per

suadirse de su indiscuble conve
niencia y adoptar las medidas 
necesarias, de acuerdo con las 
Secciones correspondientes, para 
que en el preciso momento de su 
aplicación no haya dificultades 
de ningún género que demoren 
la realización de este acuerdo.

La presente circular deberá us
ted insertaría á la mayor breve
dad en el fíoleiin ofioialdQ la pro
vincia, haciendo constar en él 
que todos los Ayuntamientos que 
tuvieren en sus Pósites semillas 
se hallan en el deber ineludible 

j de dirigir.se á esa Sección, mani
festando tener conocimiento de 
ella.

Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1907. 
—SI Delegado Regio, El Conde 
del Relamoso.—Seriores Ingenie- 

Íros Jefes de las Secciones provin
ciales de Pósitos.

Gacíta delo de JitUo d-e 1907.}

MfflWfMWL

ÍBiiti pwiJMi de talraccioí píliha de VilWolid.
ANUNCIO-

Hailándcse vacante la plaza de 
Jefe de la Sección de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Secreta
rio de esta Corporación, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, más 500 como gratifica
ción, se anuncia su provision 
por concurso, en el que podrán 
tomar parte los que reúnan las 
condiciones que dispone ¡a Ley 
de 23 de Julio de 1895, puesta en 
vigor por Real orden de 21 de 
Septiembre de 1906.

Los aspirantes á esta vacante 
se servirán presentar en la Secre
taria de esta Junta sus instancias 
documentadas y dirigidas al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Arles, 
dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, terminando á las diez y siete 
del día en que se cumplan los 
treinta.

Valladolid 15 de Julio de 1907. 
—El Gobernador interino Presi
dente, 7^irso Alonso—El Secreta
rio accidental, José L Cañuelo.

NüM. 1.672.

Junta priiicial del Ceuso de la población.

CIRCULAR .

En virtud de lo di.spu6sto por 
la Direooion general del Institu- 

to Geográfico y Estadístico, los 
señores Alcaldes de los once 
ayuntamientos que se expresan 
al pie de esta circular procederán 
inmediatamente á formar con 
personal apto y activo, relaciones | 
de casas habitabíesdelassecciones j 
electorales que tenga el Ayun
tamiento respectivo, para ser re- 
mitidas al Jefe de Esíadística de 
esta provincia, en la forma y den
tro del plazo que éste les señale.

Valladolid 15 de Julio de 1907.
—El Gobernador Presidente in
terino, Tirso Alonso.

Ayuntamientos de referencia.

Alaejos
Medina del Campo i
Medina de Rioseco 
Nava dei Rey
Peñafiel 
Rueda
Seca (La)
Tordesillas
Tudela de Duero
Valladolid
Villalón de C'ampo.s

MODELO DE LAS

Provincia de

DISTRITO ELECTOR^E 
Seooion electoral núm____, titulada---------------

(*) Firmará el empleado que haya recorrido la Sección electoral y tomado 
los datos, con el V,° B.° del Alcalde, ó, por su autorización, del Secretario dei 
Ayuntamiento,

Relación de las casas habitables que comprende la mencionada Sec
ción electoral y de los datos que ecepresan los siguientes epígra
fes, en el día delà fecha. '

Nombre de la calle, pla
za, paseo, travesía, camino, 
etc., á que correspo de la 
casa.

Si estuviese fuera dei 
casco, nombre 'C la entidad 
ó grupo á que pertenezca.

Número de 1.a casa, 
y si no lo tuviera, 

nombre con que se la 
distingue

Número 
de 

viviendas ó 
cuartos que 
comprende 

la casa

Total 
de cabezas 
de familia 

que residen 
en la casa

Total 
de 

viviendas 
ó cuartos 

deshabita
dos en la 

casa, el día 
de Ja fecha

OBSERUCIOSES
(Esta casilla 

debe quedar «n 
blanco hasta que 
a Dirección ge

neral disponga 
cómo ha do lle
narse}

1 16 14 2
Calle del Mercado. . 13

■3 duplicado
9

12
10
10

1
3

5 4 4 1»
Varéa, calle de la ¡^

4
2
3

2
3

»
1iglesia...................

P 1 2
1 1 1 »

Grupo de casas de 12
Casa del Mar-

2 1 1
Igay...................... qués de Mu-

rrieta 2 l 1
Casa de Cami-

Camino de Valencia ñeros.
3

1
2

1
1

»
1

'asa del Cerro 1 1 - S

Fecha, firma * y sello del Ayuntamiento.

Núm. 1.675.

Delegación de Hacienda en la proyincia de Valladolid.

La Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos 
y Dirección general del Timbre,

Núm. 1.673.

Issiitnto Bag^B^stedírtioí.
Sección de Esíadística.

CIRCULAR.
Los señores Alcaldes de los once 

ayuntamientos citados en la cir
cular de fecha de hoy del Sr. Go
bernador Presidente de'la Junta 
provincial del Censo de la pobla
ción, atendiendo á lo que en 
ella se pieviene, se servirán re- 
mitirme en un plazo que no ex
ceda de ocho días, excepto para 
la capital que será de quince, co
sidas por S0ccione.s, relaciones de 
casas habitable.s de las secciones 
electorales, .debiendo formarse 
una para cada sección, conforme 
al modelo que va al final.

Los datos de dichas relaciones 
se tomarán sobre el terreno, y al 
efecto los empleados que nombre 
el respectivo Alcalde, recorrerán 
las calles, plazas, etc , visitarán 
las casas correspondientes á cada 
sección electoral, anotando los 
datos en borradores que tendrán 
las mismas casillas y epígrafes 
que el modelo.

Valladolid 15 de Julio de 1907. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

REL A CxOlVES?.

Ayuntamiento de

comunica á esta Delegación de 
Hacienda, quelaCompañíaArren
dataria de Tabacos ha declarado 
cesante con fecha 11 del actual 
al Inspector técnico Je la Renta

1 del Timbre en esta provincia Don 
1 José María González Echevarri.
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620 17 de Julio de 1907

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 15 de Julio de 1907.
—El Delegado de Hacienda, Cle- 
7nente Ibarra.

NÚM. 1.676.

La Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos 
y Dirección general del Timbre, 
comunica á esta Delegación de 
Hacienda, quelaCorapaílíaArren
dataria de Tabacos ha nombrado 
con fecha 11 del actua!. Inspector 
técnico de la Renta de Timbre 
en esta provincia, á D. German 
(?ruz González, cuyo nombra
miento ha sido confirmado por 
dicho Centro Directivo.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial pera general co
nocimiento.

Valladolid 15 do Julio de 1907. 
—El Delegado de Hacienda, Cle
mente Ibarra.

NÚM. l.677.

ADlVilNlSTRACiON DE HACIENDA 
os LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Renovación de .Juntas periciales.

CIRCULAR.

En el Boletín Oficial de esta 
provincia correspondiente al sá
bado i5 de Junio último se publi
có una circular de esta Adminis
tración de Hacienda en la que se 
daban reglas á los Ayuntamien
tos para la renovación de las Jun
tas periciales y so les prevenía 
que debían remitir las propuestas 
reglamentarias «antes de finali
zar aquel mes», conforme á lo or
denado por la circular de la Direc
ción General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas de 11 de Ju
nio de 1901, que previene que las 
expresadas Juntas queden cons
tituidas en la forma reglamenta
ria dentro del presente mes.

Y como, á pesar de la excita
ción que à todos los Ayuntamien
tos se hacía, hasta la fecha aún 
no hayan remitido los que á con
tinuación se expresan la propues
ta para que esta Administración 
designe la mitad de Vocales que 
le corresponde y el impar, sí lo 
hubiere, be acordado prevenirles 
que si no cumplen este servicio 
en el improrrogable plazío de cin
co días, rae veré en la precision de 

proponer la imposición de la mul
ta de 17‘50 pesetas á cada uno de 
los Ayuntamientos que siguen y 
el nombramiento de un comisio
nado plantón para que á costa 
de ellos, pase á recoger el expre 
sado documento, con cuyas res
ponsabilidades quedan, desdelue- 
gO', conminados.

Valladolid 15 de Julio de 1907 
—El Aministrador de Hacienda, 
José Borrás.

Pueblos que no han remitido las 
ternas para la renovación de las

Juntas periciales

Aguasal
Aguilar de Campos 
Alaejos 
Alcazarén
Almaraz 
Bamba 
Berrueces
Bobadilla del Campo
Bocigas 
Boecillo
Brahojos de Medina 
Cabezón
Cabezón del Valderaduey 
Canalejas de Peñafiel 
Carpio (El) 
Caslroból
Castroverde de Cerrato 
Ciguñuela
Cogeces del Monte 
Corcos
Corrales de Duero 
Cuenca de Cam pos 
Curiel 
Fombellida 
Fuensaldaña 
Fuente el Sol 
Gatón de Campos 
Geria
Hornillos 
Iscar
Langayo
Lomoviejo
Llano de Olmedo
Matilla de los Caños
Medina del Campo
Medina de Rioseco
Megeces
Melgar de Arriba
Monasterio de Vega
Montealegre
Montemayor
Mola del Marqués
Mucientes
Mudarra (La)
Muriel
Olivares de Duero
Olmedo
O.mos de Esgueva
Parrilla (La)
Peñafiel
Peñaflor
Pesquera de Duero
Pollos
Portillo y su Arrabal
Pozuelo de la Orden
Puente Duero
Quintanilla de Abajo
Quintanilla del Molar
Quintanilla de Trigueros
Rábano
Ramiro
Rodilana 
Salvador

San Cebrián de Mazote
San Llorente
San Miguel del Arroyo
San Miguel del Pino
San Pablo de la Moraleja
San Pelayo
San Roman da la Hornija
Santa Eufemia
Santovenia
San Vicente del Palacio
Sardón de Duero
Seca (La)
Serracla
Siete Iglesias
Simancas
Tordehumos
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa
Torrecilla de la Torre
Torrefombellida
Torre de Peñafiel
Torrescárcela
Trigueros
Urones de Castroponce 
Urueña
Valbuena de Duero 
Valdenebro
Valdestillas
Valdunquillo
Valoria la Buen-a
Valverde de Campos
Valladolid
Vega de Ruiponee
Vega de Valdetronco
Velilla
Velliza
Ventosa de la Cuesta 
Villafranca de Duero 
Villafrechós
Villafuerte
Villagarcía de Campos
Villagómez la Nueva
Villalán de Campos
Villalba de Adaja 
Villalón
Villanubla
Villanueva de Duero
Villanueva de la Condesa 
Villardefrades
Villaverde
Zarza (La)

Nim. 1.674.

Tesopsría de Hacienda de la-provincia de hiladolid.

Por el Ministerio de Hacienda 
con fe(;ha 12 del actual, se ha 
dictado la Real orden siguiente:

«Lebiendo terminar para el 29 
del presente mes la.s operaciones 
preliminares de la recaudación 
del impuesto de cédulas persona
les referentes al año actual, y ha- 
bióudose fijado con carácter gene
ral por Real orden de 25 de Marzo 
de 1904 las condiciones en que se 
ha de verificar la cobranza de 
dicho impuesto, y en cuanto á las 
provincias de Barcelona, Guipúz
coa, Jaén y Málaga por la de 15 
de Febrero último, la cual fuó 
modificada en parte respecto á la 
primera do las citadas provincias 
por otra Real orden de 1 ® del si
guiente raes de Marso; S. M el 

Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner; Que la recaudación volun
taria del referido impuesto en 
este año dé principio en todas las 
capitales y pueblos de las provin
cias el citado dia 20 del corriente 
mes. Que el descuento del impor- 
te de las cédulas á las clases ac
tivas y pasivas, jornaleros, partí- 
cipes de cargas de justicia y de
más perceptores de haberes del 
Tesoro público se realice el día 2 
de Septiembre siguiente al satis- 
facerles los haberes del mes de 
Agosto: Que para dicho fin los 
funcionarios que deban adquirir 
cédula de clase superior á la que 
les corresponda por sus asigna
ciones lo hagan constar así ante 
los Habilitados ó Pagadores por 
medio de la oportuna declaración 
autorizada durante el menciona
do mes de Agosto, quedando in
cursos, si no lo hacen, en la con
siguiente responsabilidad. Que 
en cuanto á los individuos de 
las citadas clases que, por no te
ner su vecindad legal en los Cen
tros ó Capitales de provincia, no 
se encuentran obligados á satisfa
cer el recargo municipal que ha
yan impuesto los Ayuntamientos 
de lo.s mismos, deberá exigírseles 
la exhibición de sus cédulas en el 
mes de Septiembre al abonárseles 
los haberes del anterior; y que se 
faculte desde luego á esa Direc
ción general para solucionar las 
dificultades y cualquiera otros 
incidentes que puedan surgir en 
la realización del servicio de que 
se trata. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y efec- 
to.s Oportunos.»

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los contri
buyentes, Ayuntamientos y Ha
bilitados de esta provincia,

Valladolid 15 de Julio de 1907. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
Maria P. Ladreda.

' OWOWICIIIJS.
ASENCIA DE NEGOCIOSDED.CIRIACOPLANILLO

Se ha trasladado por mejora d0 
local á ¡a Plazuela de San Miguel 
num. 6, principal izquierda.
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